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CONVENIO QUE CELEBRAN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO 
DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E., Y  EL  
LABORATORIO VALDES. 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA 
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E., ES UNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL QUE BRINDA 
ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL A LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38 DEL 
S.N.T.E. 
 
SEGUNDA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA 
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E., ACEPTA SUBROGAR   A PARTIR DEL  01 DE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO   LOS  SERVICIOS  DE LABORATORIO  QUE BRINDA   EL LABORATORIO VALDES. 
 
TERCERA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA 
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E.,  ACEPTA EL TABULADOR DE  PRECIOS PRESENTADOS POR EL   
LABORATORIO VALDES,  RELATIVO A CADA UNO DE LOS SERVICIOS QUE SE MENCIONAN: 
 

ESTUDIO COSTO 
SER. MED. 

COSTO 
DERECHOHAB. 

FOSFORO EN SUERO 149.50 59.80 
MAGNESIO EN SUERO 230.00 92.00 
FIBRINOGENO 345.00 138.00 
TP CON INR 172.50 69.00 
TPT 172.50 69.00 
BACLOSCOPIA-BAAR ( 1 MUESTRA ) 92.00 36.80 
HIV –INMUNOENZIMATICO POR FLUORESCENCIA 460.00 184.00 
ELECTROLITOS 322.00 128.80 
CULTIVO C/ ANTIBIOGRAMA (FARINGEO VAGINAL, 
NASAL, UROCULTIVO, ETC.) 

287.50 115.00 

LIQUIDO PERITONEAL (CITO QUIMICO, BAAR, 
CULTIVO C/ ANTIOLOGRAMA) 

575.00 230.00 

 
CUARTA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA 
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E. REMITIRÁ  AL  LABORATORIO VALDES,   LAS ÓRDENES DE LOS 
ESTUDIOS CORRESPONDIENTES,  EXPEDIDAS Y AUTORIZADAS POR LAS UNIDADES MEDICAS. 
 
QUINTA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA 
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E., CUBRIRÁ MENSUALMENTE AL LABORATORIO VALDES,   EL 
IMPORTE DE LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES  QUE LE SEAN TURNADOS, PREVIA 
PRESENTACIÓN DE LA RELACIÓN DE LAS ÓRDENES FOLIADAS Y LIQUIDADAS EN LA CLÍNICA, ASÍ 
COMO LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
 
SEXTA.- EL  LABORATORIO VALDES,  SE COMPROMETE A REALIZAR LOS ESTUDIOS QUE LE 
SEAN TURNADOS EN EL DOMICILIO UBICADO EN ZARAGOZA SUR NO. 101 CENTRO, CON 
TELEFONO 01(878)7-82-02-14 FAX 01 (878) 7-82-01-69  EN LA CIUDAD DE PIEDRAS 
NEGRAS, COAH. OFRECIENDO UN SERVICIO EFICIENTE, ÁGIL Y ESTRICTAMENTE 
PROFESIONAL.  
 
SÉPTIMA.- EL  LABORATORIO VALDES,     SE COMPROMETE A BRINDAR EL MANEJO 
ESPECIALIZADO DE LOS PACIENTES QUE REQUIERAN SUS SERVICIOS. 
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OCTAVA.- EL PRESENTE CONVENIO ES DE USO CONFIDENCIAL PARA AMBAS PARTES, EN CASO 
DE DAR A CONOCER EL DOCUMENTO AUTOMÁTICAMENTE SE INHABILITARA EL SERVICIO DE 
SUBROGACIÓN. 
 
NOVENA.- AMBAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN QUE EL PRESENTE CONVENIO TENDRÁ 
VIGENCIA MIENTRAS NINGUNA DE LAS DOS INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS, ESTE ACUERDO DEJARÁ DE TENER EFECTO, CUANDO UNA DE LAS 
PARTES ASÍ LO DECIDA, DEBIENDO COMUNICARLO A LA OTRA CON UN MES DE ANTICIPACIÓN. 
 
 
SE FIRMA EL PRESENTE CONVENIO, EN LA CIUDAD DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA,  A LOS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
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